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presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y (Q. D . G . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernaciúi; 
(Continuación) n> 

Art. 15. El rematante, queda especialmente 
obligado á las dieposioiones de lasordenanzas y re-
glamentos municipales de la villa de Madrid, aun 
cutir,fio do hubieran sido par t icularmente ci tadas, 
y siempre que no aparezoan modificadas por las 
condición- s do este contrato. Les reglamentos que 
dicte pa ra la ejcouoión de este proyecto necesita» 
rnn lo aprobaoión de la Alcaldía Presidenoia. 

Art. 16- El rematante queda obligado a aorae-
terse en la decisión de todas las ouestiones oon la 
Corporación municipal que puedan surgir de este 
oontrato, á las Autoridades y Tribunales admi 
nistrativos, con areglo á la ley de Obras públioas, 
renunciando al derecho común y al fuero de BU 
domicilio. 

Art. 17. A todas tas comunicaciones quo dirija 
á la Inspección facultativa el adjudicatario, se 
acusará reoibo si así lo demanda, y ¿I á su vez 
viene obligado á contestar con el enterado & 
todss la* órdenes y avisos que le trasladen. Pa ra 
este efeoto deberá llevar y tener A disposioión do 
dicha ln»pt cci6n un libro copiador de órdenes 
donde traslade todas cuantas reciba, tanto de 
aquélla como del Exorno. Ayuntamiento y demás 
Autoridades. 

Art. 18. El rematante ó FU representante legal 
deberá residir en Madrid desde que se prinoiplen 
las obras hasta la recepción definitiva, no p a 
ciendo ausentarse sin ponerlo en conocimiento 
del Ayuntamiento y dejar quien le sust i tuya en 
todos tos aotos y trabajos. 

Art. 19. El adjudicatario, por si ó por medio 
de ens empleados facultativos, acompañará á los 
Inspectores en la visita que giren á las obras, 
siempre que éstos lo exij2n, y á ejeoutar las ope
raciones que ordene para reconocer los trabajos. 

Art. 20. El rematante t e obliga á cumplir á su 
coata las disposiciones vigentes ó las que en lo su-
oesiTo s e dioten sobre accidentes del t n b a j o , lo 

cual demostrará oon los documentos pert inentes. 
Art. 21 . Serán de cuenta del r ematan te las in

demnizaciones que r e d a m e n los par t iculares por 
dallos quo Be oausen al haoer las obras en cua l 
quiera de las operaoione* que oomprende . 

Art. 22. El adjudicatario se obliga á ejecutar 
cuanto sea preoiso pa ra la buena construcción y 
aspeoto de las obr aR, aun euando no se halle e x 
presamente determinado en el pliego de condicio
nes, siempre q&e, sin separarse de su espíritu, así 
lo disponga la Inypeooión facultativa. 81 por con
diciones especiales ó dificultades téonioas de im
posible previsión fuera necesario modificar a lgu
na de las obras consignadas en el proyeoto, po
drán realizarse las alteraoionep, s iempre que se 
haga de acuerdo oon la Inspeooión facultativa y 
sin a l terar BH presupuesto. 

Art. 23. El Ayuntamiento se obliga á adquir i r j 
del r e roaun te los elementos de urbanización so- ' 
brantes de las calles reformadas, va 'orados al 
mismo precio que figure en el proyeoto y abo
nando su importe en metálico. 

Art. 24. Se considera incluida en las obras 
objeto de este contrato, y en el precio del remate , 
la oonoesión para el tendido de una linea de t ran . 
vía eléotrioo en toda la longitud de la via general 
por el sistema de acumuladores ó de cables s u b 
terráneos, debiendo el contratista presentar en el 
Ministerio correspondiente el oportuno proyeoto 
pa ra su tramitaoión con arreglo á la legislación 
vigente. 

Pa ra que tenga debido efecto esta condición, e 1 

Exorno. Ayuntamiento hará las gestiones conve
nientes ceroa de la Superioridad en el momento 
que se crea oportuno. 

Art . 25. Si el rematan te dejase de oomplir al
guna oondicióo, y de ello se Irrogase perjuicio al 
Municipio, queda obligado á r e in tegra r l e . 

Art. 26- En ningún oaso tendrá el contratista 
dereoho á reclamación alguna, fundada en la in-
•ofioienoia de los precios tipos ó en omisiones de 
ouaiqulera de los elementos que constituyen los 
referidos precios. 

Art. 27 No podrá pedirse rescisión de contra
to, bonificación ó mayor precio por los servloios 
contratados, ni aduoir reclamación de indemni
zación ó oualquler demanda de dallos ó perjuicios, 
fundándose en motivo de deficiencias de t rámites 
anteriores á la adjudioaoióa, pues por el mero 
heoho de la subasta se tendrá á las par tes que á 
ella concorran por completamente oonformes oon 
cuantos trámites hubieran preoedido al aoto. 
Cuando se acuerde la rescisión del oontrato á ins
tancia ó por oulpa del rematan te , no podrá éste 
obligar al Ayuntamiento á queadqu ie ra los útiles 

y herramientas destinados á las obras . Pa ra el c a 
so de que la rescisión se produzca por el Ayunta-
miento, éste se reserva ei dereoho de adquir i r ó 
no los expresndos ú ' l les y her ramientas . 

Art. 29. Teniendo en cuenta lo que estableo» 
la condición 39, en ningún oaso podrá el r e m a 
tante , alegando retraso en los pagos d é l a can t i 
dad del remate, suspender los trabajos ni r e d u 
cirlos á menor esoala que la que proporoionalmen-
te corresponda oon arreglo al plazo en que deben 
terminarse . Cuando la Inspección faoultativa ob
serve quo no 6e da á las obras el desarrol 'o co
rrespondiente , avisará oon anta'aoión y por 
escrito al adjudicatario diotando las disposicio
nes oonduoentes al puntual cumplimiento del 
oontra to . 

Caso de que el rematante no observe y cumpla 
las disposiciones que se lo dieren, procede la res -
cisión del contrato, con pérdida de la fianza ó in
cautación inmediata de la obras y servioio?, sin 
que pueda admitirse á aquél reclaraaoión a iguna 
ni o t r ) derecho que el abono de la cantidad de 
obra de urbanización construida y de recibo. Sólo 
ouando justifique que el retraso de las obras fué 
producido por motivos inevitab'es y cfrezoa cum
plir sn compromiso, podrá concedérsele una pró
rroga prudencial . 

Art . 3 ) . En los oasos de rescisión del oontrato 
por incumplimiento, abandono ó ooalquiera de las 
demás oausas determinadas por las disposicioneo 
legales vigentes, por las cláusulas especiales de 
este contrato, el Ayuntara ento se inoautará ipso 
fado de todas la obrss y servicios, así como del 
depósito en garant ía do las expropiaciones 6 in
demnizaciones, librándose contra dicho depósito 
el imror te de éstas. 

Todos los gastos de demolición de fincas, va l l a 
do de solares y demás no previstos en el presu
puesto de urbanización, se efeotuarán directamen
te por el Ayuntamiento, siendo oargo á la fianza el 
Importe de las mismas y los daflos y perjuicios 
que por el inoumplimiento del contrato se ooa-
sione á los intereses municipales ó á loa particula
res, y «in quo en ningún oaso y por ningún con
cepto pueda formular demandas por motivo de 
dicha incautación. 

Los solares edificables resultantes quedarán á 
beneticio del contratista. 

Art. 31 . Terminadas las obras de la secoión 
en que hubiese sido resoindido el contrato, el 
Ayuntamiento anunciará y adjudicará en públioa 
subasta la consecución de las obras del proyeoto 
bajo las mismas oondioiones d«l pliego. 

Art . 32. El rematante tendrá dereoho á indem
nización sólo en el oaso de que justifique plena y 
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debidamente qne el Ayuntamiento ba 
dejado de cnmplir, por en voluntad, to 
das ó algnna de las estipulaciones de 
este contrato y qne por ello se le hayan 
irrogado perjuicios. 

Art. 33- El rematante , oomo subroga
do en todos los derechos y obligaciones 
del Ayuntamiento, podrá var ia r la divi
sión de los solares nuevos, venderlos al 
preoio que le conviniese ó edificar en 
ellos. Tanto en uno como en otro oaso se
rán de su cuenta todos los gastos, sin d e -
reoho á r e d a m a r del Manioiplo cosa a l 
guna por ningún oonoepto, pues los d e 
beres y compromisos de la Corporación 
para con él se limitan al abono de la can
tidad por queso hizo la adjudioaoión. 

Art. 34. La reoopción provisional de 
las obrns tendrá lugar dentro de los 
treinta días siguientes á la fecha en que 
se hayan terminado todo* los trabajos de 
oada trayeoto, de ouyo hcoho dará 
ouenta de ofldo el rematante , ratifioado 
por 1K Inspección facultativa al Ayun
tamiento, para que se designe una Co
misión que asista á a'oho acto. A él d e 
berá couourrir el adjudioatar ioósurepre
s e n t ó t e legal, levantándose acta que, 
tiruQH 'J*. por todos los asistentes, se r e 
mitir» á la Corporación municipal. Si se 
enoontrasen las obras en buen estado y 
con arreglo á condiciones, se darán por 
recibidas provisionalmente, comenzando 
el plazo de garant ia y conservación á 
oargo del rematante . 

Art . 35- Si el Ayuntamiento c reye ra 
conveniente hacer reoepoiones p a r d a 
les, no por eso tendrá dereoho el cont ra 
tista, aunque quede libre de la respon
sabilidad de las obras recibidas, á que se 
devuelva la par te proporcional de la 
fianza, que quedará Integra hasta la 
terminaoióu de todas las obras , para 
responder del cumplimiento del con
t r a to . 

Art. 36. El plazo de garan t ia pa ra 
oada una de las cuatro secciones del t r a 
zado general será el de un año, á contar 
desde la reoepoión provisional de la res
pectiva sección, siendo de ouenta del 
contratista los gastos de todas clases pa
ra la conservación y vigilancia en dioho 
periodo de pavimentos y demás e lemen
tos de urbanización. Si desouidase la con
servación y diese lugar á que peligrase 
el tránsito ó uso público, se ejecutarán 
por administración y á su costa los t r a 
bajos neo osarios para evitar el daño. 

Art. 37. Terminado el plazo de g a 
rant ía de oada seooión, se prooederá á 
la recepoión definitiva de todas las obras 
de la misma, oon iguales formalidades á 
las observadas para las provisionales, y 
si se encuentran los se rv idos urbanos en 
perfeoto estado de oonservadón, se d a 
rán per recibidas las obras, quedando el 
rematante relevado de tuda responsabili
dad . Si no estuvieren aquéllas en buen 
estado, se hará constar asi en el aota y 
se darán al oontratfBta por la Inspecoión 
faoultativa precisas y detal ladas órdenes 
para remediar los defectos observados y 
se le señalará un plazo para que lo ver i 
fique, haciéndose después un nuevo r e 
conocimiento y recepción, Si el contratis
ta no cumpliese su compromiso, abonará 
250 pesetas por cada día que t ranscurra 
sin verificarlo. 

Art. 38. El Ayuntamiento se obliga 
del modo más solemne á satisfaoer al 
concesionario la oantidad que hubiese 
resultado á oargo de la Corporación en 
el presupuesto definitivo de las obras, ea 
la forma y plazos que la Corporaoión y 
J u n t a municipal acuerden al resolver 
sobre todas las ooudiciones del pliego, 

pasando á formar dioho aouerdo par te 
del mismo. 

Art . 39. Si el Ayuntamiento, por cual 
quier causa, re t rasara ios pagos ó los 
fraooionara sin asentimiento del r ema
tan te , satisfará á éste intereses del 5 por 
100 anual por razón de demora en el 
pago , abonando estos intereses l iquida
dos desde dos meses feoha de las certifi
caciones de obra oon el primer plazo que 
corresponda. 

Igua lmente se le abonará, compután
dolo en el tipo del remate , el interés de 5 
por oiento anual por la oantidad que 
sobre la tasación de una finca ó indem
nización legal fijada por el remate tenga 
necesidad de depositar para demoler una 
finca por existir pleito contenoioso admi -
instrativo ó oivil. 

Art. 40 La fianza será devuelta al 
rematante después que so acredite que 
no existe reolamaoión alguna contra él 
por expropiaciones, dallos y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales y por se • 
guros de operarios, y que justifique tam
bién haber satisfecho la oontribuoión in 
dustrial correspondiente. Los oltados e x 
tremos se acreditarán en el oportuno ex
pediente por medio de los documentos 
que aporte el adjudicatario y por el r e 
sultado de los edictos que se publicarán 
en los periódicos oficiales. 

Ait . 41. La s u b a s t a s e verificará el 
día de . . . . de 19 á las 
de la simultáneamente en la pri 
mera Casa Consistorial y ante la Direc
ción general de Administración, en la , 
forma y como previene el artioolo 7.° del 
Real deoreto de 26 de Abril de 1900. 

Art. 42. Los pliegos de oondioiooes y | 
demás antecedentes para la subasta se ¡ 
hal larán de manifiesto en la Seoretaría , 
del Ayuntamiento (Negooiado 8.°) y en el 
expresado Centro direotivo de á 

de la todos los días no fe
riados que medien has ta el del r emi t e . 

Art. 43. Se dará prinoipio al aoto el 
día y á la hora señalada en el anuncio : 
por la lrtotura del mismo y p'iego de . 
condiciones que sirva de base pa ra la ! 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecidas en el ar t . 17 
de la instruooión de 26 de Abril de 1900. 

Art. 44. Los lioitadores que así lo de 
seen podrán presentar sus proposiciones 
en el Registro general del Exorno. Ayun
tamiento durante los diez días que p r e 
cedan al de la licitación, y en las horas 
dedespaohoa l público, de conformidad 
oon lo dispuesto por la Alcaldía P res i 
dencia en 30 de Enero de 1899, cuyos 
pliegos cer rados , provia diligencia del 
expresado Regis t ro , serán depositados 
en un buzón espeoial existente en dicha 
oficina, y se abrirán en el aoto del r e 
mate. A diohos efectos, y oon la ante la
ción debida, el Jefe del menoionado R e 
gistro presentará á la Mesa certificación 
expresiva del número de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido presen
tados, entregando también éstos al señor 
Presidente, y en el caso de no conservar 
ninguno, presentará en Igual forma á la 
Mesa la correspondiente certificación, 
haoiendo oonstar dioho ext remo. 

Art. 45. Cinco minutos antes de e x 
pirar la media hora que dura rá la l io i ta-
oión, el Sr. Presidente hará anunoiar 
que falta sólo dioho tiempo para termi
nar el plazo de admisión; oorrido que sea 
éste, lo declarará terminado y prooede
rá á la aper tura por orden de presenta* 
ción de los pliegos entregados, y las pro
posiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, deseohando en el acto las 
que no vengan aoompafiadas del res 

guardo de depósito y la oódula personal 
del l id iador , y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, s iempre 
que las diferenoias puedan produolr, á su 
j u l d o , duda raoional sobre la persona 
del líoitador, sobre el preoio ó sobre el 
compromiso que oontraiga. En el oaso d e 
existir dicha duda, la proposioión será 
deseohada, aun ouando el lioitador mani 
fieste su conformidad en que se ent ienda 
redaotada con estriota sujeolón al mo
delo. 

Art. 46. Después de la lectura de t o 
das las proposiciones presentadas , que 
deberán extenderse en papel del t imbre 
del Estado de la olaBe 11. a , el Sr. P res i 
dente adjudicará provisionalmente el r e 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admit idas, devolviendo á los lioita
dores que estén ooeformes con que q u e 
den desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con ouyo recibo se 
entiende que renuncian á todo dereoho y 
á la adjndioación definitiva del r ema te . 

Art. 47. En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones, entre las admit idas, 
iguales á la más beneficiosa pa ra los fon-
des municipales, la adjudicación provi 
sional del remate se hará á favor de 
aquella que tenga el número de orden 
más inferior. 

Art. 48- Toda proposioión que exoeda 
del tipo de subasta señalado, perderá el 
depósito oontituido, que ingresará en las 
aroas muoioipales. De igual modo se pro
oederá respecto á los pliegos que no con 
tengan proposioión sobre oantidad tipo 
del remate , 

Art. 49. Los lioitadores que concu
rran á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de cuarenta y nueve 
mil oiento sesenta y oinoo pesetas veinte 
céntimos (49.165 (20), consistentes en el 
10 por 100 del importe total del presu
puesto de contrata, pudiendo verificarse 
en metálioo ó en valores ó signos de c r é 
dito del Estado, do esta provinoia ó de 
este Exorno. Ayuntamiento, ó en obli
gaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas pa ra 
la cotizaoión en Bolsa, ó en créditos r e -
oonoddos y liquidados á favor de aeree-

i dores directos del Mnnioipio, si éstos 
fuesen los que hubieren de oonstituir la 
fianza oomo postores ó rematantes en esta 
subasta. El depósito de metálioo ó valo-

' re) ó signos de orédito del Estado, de 
esta provincia ó de este Ayuntamiento y 
los valores púb'ioos ó oréditos reconoci
dos y liquidados por esta municipalidad 
en favor de los postores y en que por és
tos se consti tuya la fianza provisional 
habrá de hacerse en la Caja general de 
Depósitos, debiendo computar el valor 
de las efectos públicos de oargo del Es 
tado ó de esta provinoia al preoio de co 
tización ofloial del día en que se consti
tuya la fianza, y el de las obligaciones 
del Ayuntamiento ó oréditos reconooidos 
reconocidos y liquidados por el Munioi-
pio en favor de los postores, se computa
rá por todo su valor nominal para cubrir 
el importe total de la misma. 

Art. 60. El lioitador á ouyo favor que
de el remate se obliga á ooncurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente es
critura, entregando el documento que 
acredite haber oousignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi-

BU valor en los términos allí 
asi cerno el que demuestre haber curn-ji" 
do lo que previene el art . 51 de |¿ L 

do 18 de Marzo de 1895 y el 114 d e l

 J ^ 
glamento. 

Art. 51. Todo lioitador que concu 
rrleee á la subasta en representaoi6D 4* 
otro 6 de cualquier Sooiedad, deberá 
oluir dentro del pliego cerrado q u e p r ^ 
senté, además de la proposioión q-^ 
haga, ajustada al modelo inserto en | 0 | 

anunoloB, el resguardo que aoredite | t 

Constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, oopia de la eacrl. 
tura de mandato, ó sea del poder, ó docn., 
mentó quo justifique de modo legal | t 

personalidad del lioitador para gestionar 
á nombre y representación de su poder-
dante, cuyo dooutoento ó poder ha de 
haber s ido previamente y á su costabas, 
tanteado por cualquiera de los Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriauo 
D. Ignacio Suárez G a r d a , D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano. L01 
resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamentereintegrados 
oon un sello municipal de 3 pesetas, es
pecial de subasta, por oada 500 pesetas 
ó fracción de ellas; y si á oualquiera de 
ellos faltase el todo ó parte del indicado 
reintegro, será exiglble en el aoto al lioi
tador por el Presidente, y si se negase i 
satisfacerlo, le será detenido su re3gaar-
do hasta tanto que lo verifique ó seis 
desouente el importe de la falta de la 

fianza provisional ó de la definitiva, oaso 
de que se le adjudicase el remate. 

Art. 52. El hecho de presentar ó for
mular una proposioión en el aoto de la 
subasta oonstituye al lioitador en la obli
gación de cumplir el contrato si le fuera 
definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da m£s dereoho, aunque le fue
se adjudicado provisionalmente, qae el 
de apelar oontra el aouerdo de la a iju-
dioaoión definitiva si se oreyese perjudi
cado por el aouerdo. 

El Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva. 

Art. 53. Si el rematante no préstate 
la fianza definitiva ó no oouourriera *I 
otorgamiento de la escritura, ó no llenas» 
las condicione? preoisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórro*» 
que sólo podrá ser concedida por o»u«» 
justificada, sin que en ningún oaso puedi 
exceder de oinoo días, se tendrá por re*-
d n d i d o el contrato á perjuioio del mi»tn° 
rematante , con los efectos del art, 2 4 d 9 . 
la repetida instrucción. 

Art. 54. El contratista queda obl iga 
á satisfaoer los gastos de esorltura, & 
coplas y demás que origine la ?ubas"' 
asi como el Importe do la Inserción de la
dos los dooumentos que lo hayan 
para la misma en loa diarios oficial*' 
Madrid, presentando al efeoto, snW 
formalizar la esoritura ó aota del

 r e B , í^ 
el correspondiente resguardo de n* 
hecho efeotivo el menoionado i«flPu 

También queda obligado el oontrati»1» 
satisfacer á la H a d e n d a pública «1 
porte de los dereohos reales, si l o» d e 

gase, y el de oualquier otra ©ont r i 0 *^ 
ó impuesto, á ouyo fin adquiero el ^ 
promiso de presentar la eaoriw p* * ^ 
judioaoión en las efldnas l | ( l o l d * o f f . 
dentro de los plazos legales, sin c ü - ^ 
qoiBito no se le satisfará por ei E ^ 4 p . « 
tísimo Ayuntamiento oantidad a'g 
ouenta del oontrato. ^tir** 

Art . 55. El rematante podr* ios la oantidad de 2 458.260 pesetas oon , 
45 céntimos, equivalente al 5 por 100 del i el exceso que resulte, ó habrá r c CIo *̂ 
importe total del presupuesto de oontra- ! la dlferenoia, siempre qo f l e l ^ a r * s » í # l 

ta, bien en métalioo ó en los valores d e - | los efectos depositados sufra | A f l q s 
tallados en ta condioión 49, oompuUndo 

dora»** 

oontrato un aumento ó dlfl^lo 1 1 0 1 
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del & P o r 1 0 0 r e 9 P e o t o a l d e l 

jí* 6** e e baya constituido la danza. 
& ^ e q n e d a obligado á oompletar el 
T* 0 1 | R misma siempre que para 
ii*P0

 e f e 0 t i v a s las responsabilidades en 
b*C*inoo«'rá 8 6 e x t r 9 i & a tina par te de 
4 ° 8 "» debiendo reponer en (malquiera 
«11» Bl 

no lo hioiese dentro de ojbos oasos, 
diez di» 8 siguientes al en que sea 

l o S

 o e r ido para ello, el Ayuntamiento 
podrá 

dar par resoindldo el oontrato, con 
efeotos del ya citado ar t . 24 de la 

,p«tlda instruooión. 

(Se continuará). 

Ayuntamiento? 

M A D R I D 
PBHSIDEN01A 

Venciendo en I o de Ootubre próximo 
el capón núm. 25 de Obligaciones rnuni-
«ipales por resultas, y el núm. 20 de Ex
propiaciones en el interior, sus tenedo-
J £ i podrán hacer la presentación de di -
chos valores con sus correspondientes 
potaras todos los días no feriados, de 
naeve á onoe de la innü tna , desde el día 
1.' del próximo mes de Septiembre, en el 
tfegooiado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les ent regarán 'os docu
mentos necesarios para hacer efectivo su 
Importe en el Baooo de España. 

Madrid 25 do Agosto de 1904-=E1 Al
calde Presidenta, Marqués de Lema. 

60.—79. 

Anunoiada esta subasta du ran te el pla
zo de diez días y en la forma que es ta -
bleoe el ar t . 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, modifloada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaolóP 
alguna. 

Lo que se anunoia ai público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Agosto de 1904. — P . A. 
del Seorerarlo, el Oficial mayor, E. Vela. 

Modelo de proposición 
(quo deberá, extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase i i *, v al presentarse lle
var escrito en ol sobre lo siguiente: «PBOPOSI-
CIOM PARA OPTAR A LA SCDASTA D I . . . » ) 

D... , que vive. . . , enterado d e las con
diciones de la subasta en pública l ici ta
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 9 de la 
oalle de la Flor Alta, anunoiada en el Bo-
l e i i n o f i c i a l de la provincia del d ía . . . , 
conforme en un todo oon las mismas, se 
oomprome'.e á tomar á su cargo dicho 
se rv ido , oon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
preoioj tipos ó e n el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
6 0 . - 8 1 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
«asa núm. 9 de la oalle de la Flor Alta, 
bajo el tipo do 5.722'71 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán p resen ta r 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos oasos, bas tan-
taado por alguno de los Sres Letrados 
Consistoriales D. Manuel Mari» Morlano, 
D. Ignacio S u l r e z García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 286' 15 pesetas en la 
C»ja general de Depósitos y Amort iza
ción, acompañando á los respeotlvos r e s 
guardos los sellos correspondientes al a r 
bitrio municipal estableoido, y el rema
tante la definitiva de 572 30 pesetas, que 
le será devuelta á la terminaoión del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificara el día 28 de 
Septiembre de 1904, á las doce, en la 
primera Casa Consistorai, P laza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
eterno. 3r . Alcalde ó de quien al efecto 
a legue , y oon las formalidades del 
**t- 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
^«1900,y las proposiciones pa ra lamisma 
** presentarán durante el plazo de media 
bora ante la Mesa á estos fines oonslitulda. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subaBta, t e 
dallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
"negociado 8.°), durante las horas de diez 
« doce, todos los días no feriados que 
t ed ien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
•* consigna la obligación que oontrae ei 
' •matante de realizar oon los obreros que 
^ ^ P e en la obra el contrato prevenido en 
* l Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
•* lisfeoho por el rematante en la forma 

ae determina en la condición 7 . a de 
adminis t ra t ivas . 

MADRID 
D . Augusto Caro y Camino, Magistra

do de Audienoia provinoi»l y Relator 
Seoretario de Sala de la Terri torial d e 
esta cor te . 

Certifico. Que en el expediente de J u 
rados correspondiente á la Sección terce
ra de esta Audienoia y Juzgado de San 
Martin de Valdeiglesias, obra el aota 
que dioe asi: 

Acta de sorteo de Jurado» 
En la villa y oorte de Madrid, á 22 de 

Agosto de 1904, se oonstituyó a la hora 
señalada en el local correspondiente la 
Sección segunda de la S i l a de Vacacio
nes de esta Audiencia, oompuesta por 
los Sres. D . Camilo María Gallón, P r e s i 
dente, y D . José G a r d a Romero de T e 
jada y D. Pedro María Usera, Mag i s t r a 
dos, oon asistenola del Sr . Abogado F i s 
cal D. Joaquín Arnal; y dada ouen 'a por 
mi el Secretario do hallarse oltados en 
forma los Letrados defensores do las 
partes, se prooedló al sorteo de los J u r a 
dos que hau de conooer de las causas 
comprendidas en el a larde de 16 del a o -
tual y quo han de verse en el torcer oua* 
trimestre del oorriente año, resultando 
elegidos los señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de fam ilia 
D. Vicente Baraona Alvarez . 

Antero Chamizó Casillas. 
Engenio Luis do Franoisoo. 
Gregorio Lastras Segovla . 
Justo Bonhabeu Blasoo. 
Diego Navidad Gómez. 
Jul ián Sangar y Sanga r . 
Joaquín Espinosa Blanco. 
Blas González Matt ln. 
Pablo González Sánchez. 
Leandro Parro Benito. 
Inocencio Gómez Villarln. 
Paulino Hernández Retuerto. 
Vicente Merino Balbanera . 
Nicolás Domínguez Martín. 
Máximo Garoía Santi l lán. 
Valentín Céspedes Acevedo. 
Vioente Sánchez Matalobos. 
José Sánchez Ooampo. 
Fulgencio Conde Sánchez. 

Jurados propietarios capacidades 
I). Cleto Serrano J imémez. 

Pedro Landia Sampedre . 
Valentín Zurzo Cantos. 
Alejandro Paroeto Palacios. 
Gumersindo Guzmáo Alvarez. 
Adolfo Fernández Estefanía. 
Adrián Sampedro F o r n o s . 
Jus to Díaz F igne roa . 
Modesto Lizana Fernández . 
Guillermo Lizana Fernández . 
J u a n Hprrada Saavedra . 
Felipe Fermosel Señoris. 
Mario Fermosel Díaz. 
Ramón Romero Garoía del Alba. 
Perfeoto Sáez SAnohez. 
Joaquín Colina Martín. 

Jurados supernumerario» cabezas 
de familia 

D. Luoas Fernández Bastamente . 
Bartolomé Paoini y F rapuy . 
Antonio Pérez Garoía. 
Enrique Gallardo de la Sotllla. 

Jura¿ios supernumerarios capacidades 
D. Florenoio Ruiz Garoía. 

Emilio de Jo rge Sant iaguis . 
Terminado el sorteo, la Seooióo acordó 

que las sesiones del Tr ibuna l del J u r a d o 
oomienoen á la una en punto de la t a r d e , 
y empezado las de oada oausa los días 
que á continuación se expresa rán . 

Cauaa contra Eugenio Martin Yus te , 
por homioidio, el día 3 de Ootubre p r ó 
ximo. 

ídem contra Ángel G a r d a Martín, por 
homioidio, el día 5 de Ootubre próximo. 

ídem contra Pedro Ramos Ramé, por 
robo, el dla*7 de Ootubre próximo. 

ídem contra Ensebio Torres y Por ras 
y otros, por falsedad, el día 10 de Ootu
bre próximo. 

También acordó la Seooión se remi ta 
al Gobernador oivil de la provínola ce r 
tificación literal de esta aota , á fin de 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL, 

según previene la ley; que se exp ida 
la oportuna orden si Juzgado instruotor 
para la oitaoión de los Jurados , y que se 
Q a g a oonstar en los rollos correspondien
tes haber efectuado este sortea el d í a se
ñalado para empezar las sesiones del 
cuatr imestre y las de cada oausa, dán
dose cuenta oon dichos rollos p a r a aoor_ 
d a r en oada uno lo procedente. 

Asimismo h a g o ' u o c s t a r que los Le
trados defensores de las partes no con
currieron, n> obstante hal larse citados 
en forma, y que no se ha formulado r e 
cusación a lguna, declarándose t e rmina
do el aoto. 

Y para que oonste extiendo la presen
te, que leída y hallada conforme firman 
los señores de la Sala y Fisoal, de todo lo 
que oertifioo. = Camilo María <¿ullún.= 
J . García Romero de Tejada . = Pedro 
María Usera. = Joaquín A r n a l . = L . Ma
nuel Montoya. 

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en Madrid á 24 de Agosto de 
1904. Manuel Montoya. 

6 0 . - 7 3 . 

D. Augusto Caro y Camino, Magistra
do de Audiencia provincia) y Relator S e 
cretario de Sala de la Terri torial de esta 
oorte. 

Certifico: Que en el expediente de J u 
rados correspondiente á la Secoión prl 
mera de esta Audiencia y Juzgado de 
Alcalá de Henares, obra el aota que 
dice así: 

Acta de sorteo de Jurados .—En la villa 
y corte de Madrid á 22 de Agosto de 1904, 
se constituyó á la hora señalada en el 

y looal correspondiente la Secoión segun

da de la Sala de vaoaoiones de esta 
Audiencia, oompuesta por los señores don 
Camilo María Gullón, Presidente , y don 
José G a r d a Romero dé Tejada y don 
Pedro María Usera, Magistrados, oon 
asistenola del señor Abogado Fisoal don 
Joaquín Arnal; y dada cuenta por mí , el 
Secretario, de hallarse oitados en forma 
los Letrados defensores de las par tes , se 
procedió al sorteo de los Jurados que han 
de conooer de las causas comprendidas 
en el a larde de 16 del aotual, y que h a n 
de verse en e! teroer cuatr imestre del 
corr iente año, resultando elegidos los 
señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Manuel Fernández Alonso. 

Carlos Alvarez Gómez. 
Tomás Merino Cebrián. 
Eladio Moratilla Esoribano. 
Juan González Martínez. 
Balbino Vega Díaz. 
Santiago Ramírez Sánohez. 
José Majan Fernández . 
Manuel González Garoía. 
Lorenzo Galíndez González. 
Celestino Martínez Her re ra . 
Gregorio Camacho Clemente. 
Aniceto Agnado López. 
Florentino Esoaroha Bravo. 
Maximino Coronado Arquello. 
Evaristo López Rodríguez. 
Cándido Morera Mart ines . 
Camilo Morón. 
Antonio Esoabías Morano. 
J n a n Cáscales Martínez. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Luis Cenzano Zamora . 

Cándido Gallego Sanz. 
José Meco Pérez. 
Manuel Brea Sánchez. 
Desiderio Sanz y Sanz. 
Antonio Pérez González. 
Luis Sanz Luoas. 
Franoisco Blanco Moratillo. 
Francisco Rojas Gómez. 
Cirilo Calzado Villajusen. 
Engenio Calvo Fernández . 
Franoisoo Gómez Palaoios. 
Alfonso Olmo Medina. 
Timoteo G a r d a Acebrón. 
Valeriano Leza León. 
J u a n Collado Garoía. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Ensebio Fernández Mingo. 
Ricardo Rodríguez Brujetas. 
Joaquín Moreno J iménez . 
Manuel Menéndez Baragafta. 

Jurados supernumerarios capacidades 

D. Cristóbal Fer re r Sioilia. 
Antonio Philips González. 

Terminado el sorteo, la Seooión aoordó 
que las sesiones del Tr ibunal del J u r a d o 
comiencen á la una en punto de la t a r d e , 
y empezando las de oada oausa los d í a s 
que á oonticuaolón se expresarán: 

Causa contra Pedro Meyu&rtd Foliver 
y otros, por robo, el día 19 de Sept iem
bre próximo. 

Ídem contra Salvador Bravo Mart ínez, 
por expendlclón de billetes de Lotería 
falsos, el día 17 de Ootubre próximo. 

ídem contra Alfredo D&ganzo Bene 
dicto y otro, por asoclaoión ilíoita y e s 
tafa, el día 7 de Dloiembre p róx imo. 

Ídem contra Marcelino Aranda T a r a -
villa, por robo, el día 19 de Dioiembre 
próximo. 

También aoordó la Secoión se remi ta 
al Gobernador civil de la provínola oer-
tlfloación literal de esta ac ta , á fin de 
que se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

según previene la ley; que ae expida la 

» 



opor tuna orden al Juzgado instructor 
pa ra la citación de los Jurados , y que se 
haga constar en los rollos correspondien
tes haberse efcotuado este sorteo, el día 
aeflalado para empezar las sesiones del 
cuatrimestre y las de cada oausa, dán
dose cuenta con dichos rollos pa ra acor
dar en cada uno lo prooedente. 

Asimismo hago constar que los Letra
dos defensores de las partes no concu
r r i e ron , no obstante hallarse citados en 
forma, y que no se ha tormu'ado reousa-
oión a lguna , declarándose terminado el 
acto. 

T para que conste extiendo la presente 
que, leída y hallada oonforme, firman los 
tcfiores de la Sa 'a y Fiscal , de todo lo 
que certifico.«=Can:ilo Maria Gallón.•= 
J . García Homero de T e j a d a . = P e d r o 
María Usera.«=P. D., A r n a l . = L . Manuel 

Montoya. 
T para que conste, expido y firmo la 

presente en Madrid á 24 de Agosto de 
1904.=L. Manuel Montoya. 

60.—74. 

D. Antonio Martínez del Campo, Rela
tor Secretario de la Audiencia d« Ma

drid. 
Certifico: Que les Jurados designados 

por corteo pura conocer en el próximo 
cuatr imestre de las causas del Juzgado 
do Colmenar Viejo que penden ante la 
Sección tercera de la Audiencia provin-

eial sou los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel García Fernández . 

Üdefi neo O n e g a González. 
Joaquín Pozal González. 
Fedci ico Aihagues Pérez. 
Jul ián Puente Covarmbias. 
Daniel de la Vega Diaz. 
Julio Lóp< z y López. 
Luis C» ndelas Moreno. 
Luis Fernández Martínez. 
Matías Berrocal Fernández . 
Manuel Torres García. 
Matiano Nogales Ttujillo. 
Alvaro Díaz Coro. 
J u . n Sepúlveda Sanz. 
Migue: Esióvez J u r d a d o . 
Casimiro Morcillo Esteban. 
Nicolás Ruiz Moreno. 
Gcnzitlo Madrid Francisco. 
Gab/ ie : Alonso Ortega. 
Crtfiimifu García Cea. 

Capacidades 
D . Nicolás Esteban ílern&nz. 

M gao! B tfétfi López. 
Vicente Mofloz Alvarez. 
Francisco Selles Martines. 
Luis Esteban y Esteban. 
Lorcrzo Molpeceres Fernández . 
Gumersindo Frntos López, 
•r-.tonio Rodríguez Rubio. 
J osé Díaz Márqu- z. 
P e d r o TV jedor Molina. 
Matiano A yuso Martin. 
Manuel Baena López. 
Ramón Crespo y Crespo. 
Benigno Palacios J iménez. 
Manuel Povedano Capi tán . 
Zarar ias Nieto Pizarro. 

Su?ernumerarios cabezas de familia 
D. Mariano Molpeceres Martin. 

Fernando Sanderio Navas . 
Justo Chinchón Puente . 
Policarpo Escobar García. 

Supernumerarios capacidades 
D . Hipólito Rodríguez López. 

Pedro Sanz Palacios. 
Habéndo?e stflalado par» la vista ante 

«1 Tr ih ina ) del Ju r ado de Isa causas del 
citado J u / g s d o de Colmenar, que peo- " 

Martes 30 de Agosto de 1904 

den ante la referida Seoolón tercera, los 
dias que á continuación se expresan y 
hora de las doce y media de la t a rde : 

] El 19 y siguientes de Ootubre próximo, 
pa ra la seguida contra Victoriano Gar
cía y otros, por homioidio. 

El 14 y siguiente de Noviembre, pa ra 
la seguida contra Ramón Pérez, por ho 
mioidio. 

Y el 16 y siguientes de Noviembre, 
para la seguida entre Manuel Ramón 
Sanz y otros, por homicidio. 

Y para que consto y publioar en el Bo» 
I E T I H OFICIAL de la provincia, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 25 de 
Agosto de 1904.=L. Antonio Lira . 

6 0 . - 8 4 . 

D. Antonio Martín del Campo, Relator 
Seoretario de la Audiencia do Madrid. 

Certifico: Que los Ju rados designados 
por sorteo para oonooer en el próximo 
cuatr imestre de las oausas do los J u z g a 
dos de Buenavista, Hospioio y Chamberí, 
q u e pueden ante la Sección tercera de la 
Audienoia provinoial, son los siguientes: 

Caletas de familia 
D. Ju l ián Rodríguez Solano. 

José Lozano Arias. 
José Martin Ventora. 
Raimundo Tejedor. 
Daniel García Acevedo. 
Venanoio Montalbán. 
Viotor Cuevas Palmera. 
José Rodríguez Alvarez. 
J u a n Violero Campos. 
Juan García Aparicio. 
Joaquín Fernández Ruiz. 
Santiago Carabantes . É 

J u a n López Riol. 
Modesto González Estoves. 
Tiburoio Domingusz Martin. 
Pedro García Martin. 
Rafael Escolar Blanco. 
Gregorio Diaz Borregón. 
Diego Ciríaco Martín. 
Casimiro Aynos Sanz. 

Capacidades 
D. Leoncio Rodríguez y Rodríguez. 

Alfredo Hurtado Osterum. 
Ensebio Mufioz Frutos . 
Gustnvo Heredia de las Cuevas. 
Vicente Arenas García . 
Eugenio Sáinz Romillo. 
Eulogio Arribas Núflez. 
José Mareira Espinosa. 
J u a n Manuel Garoia del Campo. 
Jo6é Gran Boneel. 
Leonardo Ortega Andrés. 
Baldomcro González Alvarez. 
J u a n de Dios Morón Cortes. 
Ignacio Fernández Santa Engrac ia . 
Enr ique de Andrés Torre . 
Eduardo Palacios Ginés. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Leandro Esteban de la Cruz. 

Guillermo Alonso Cano. 
Ju l ián Arráez. 
Tomás Bonachea Santiago. 

Supernumerarios capacidades 
D. Jul io Mata Rojo. 

Tiburoio Blasco Ruiz. 
Habiéndose señalado para la vista 

ante el Tr ibuna l del J u r a d o de las oau
sas de las citados Juzgados los días que 
á continuación se expresan y hora de las 
doce y media de la ta rde . 

El 19 de Septiembre próximo para la 
seguida eontra Antonio Aroe por robo. 

El 23 para la seguida contra Andrés 
Pinillos por sedición. 

El 26 y siguiente para la seguida con
t r a Francisco Fernández y otro per 
robo. 

El 28 p a r a la seguida contra Manuel 
Antón por detención ilegal. 

El 17 de Ootubre para la Beguida com-
tra Vioente de Cas y otro por falsedad. 

El 24 para la seguida contra Nicanor 
Magro por homicidio, 

El 8 de Noviembre pa ra la seguida 
oontra J u a n Norberto Ruiz por falsedad. 

El 7 del mismo mes para la teguida 
oontra Hermenegi lda Moreno por co
rrupción de menores. 

El 8 para la seguida contra Emilia 
Sánchez y otras por corrupción de me
nores. 

El 6 de Dioiembre pa ra la seguida con
tra Miguel Palaoios y otro por delito 
oontra la forma de Gobierno. 

El 12 del mismo mes para la B e g u i d a 
oontra Segundo Nieva y otros por robo* 

T el 15 para la seguida contra Santos 
Guerra por robo. 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETIH orictAi de la provinoia, ext ien
do y firmo la presento en Madrid á 21 de 
Agosto J e 1904. — Licenoiado Antonio 
Lira . 

60.—84. 

Audiencias provinciales 

MAERID 
*Seccton i.*— La Sección 1. a de esta 

Audienoia, por eu proveído feoha de hoy 
diotado en oausa procedente del J u z g a 
do instructor de Alcalá de Henares , oon
t ra Pedro Meynard y otros sobre robo, 
se ha servido señalar el día 19 de Sep
t iembre próximo y hora de la una en 
punte de su tarde para dar comiezo á 
las sesiones del Juiolo oral, con el T r i 
bunal del Jurado , y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite á los testigos que al fi
nal se expresarán y cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezoan ante el expresado T r i 
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Justioia, (Salesaa), 
haoiéndoles saber la obligación que t ie
nen de ooncurrir á este primer l lama
miento bajo la multa de 6 á 60 pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 1904.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agoilar. 

Tesixgos que se citan 
Antonio Rosos. 
Felipe López. 
D. Gabino Gadea. 
D. Pedro Morales. 

6 0 . - 8 5 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Temando Pastor Sanz, Teniente Co

ronel del regimiento de Cazadores de Lu-
sitania, 12 de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la notificación de 
la sentencia recaída recientemente en el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
el primer Teniente de Caballería D. Án
gel Igea Mesoneros, que fué licenciado 
hace poco y convenientemente pasaporta
do pasó á fijar BU residencia en est? cor
te, por el presente edicto cita, l lama y 
emplaza al oitado D. Ángel Igea Mesone
ros, cuyo actual paradero se ignora á pe
sar de las diligencias practioadas, pa ra 
que en el término de diez dias, contados, 
desde su publicación en los periódioos 
oficiales, oomparezoa en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencoia ofioial en 
el cuartel de San Gil, pues atf lo tengo 
aoordado en en diligenoiade este dia. 

Dado en Madrid a24 de Agosto de 1904. 
• •Fe rnando Pastor. 

6 9 . - 7 1 . 

J u z g a d o s munic ipa les 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia dlot%4 t 

el Sr. J a e z munioipal interino del d i 8 u 
to del Congreso en el juioio verbal ' J . 
faltas que en este Juzgado so 8ign f t C (/* 
t ra Fe rnanda Pefia Rodríguez p o r i e e i * 
nes á Rosario Gil y Gil, se cita 4 
últ ima, que dijo habi tar en 

a °all» A 
Pefia de Franc ia , núm. 9, piso te r 0 e 

y boy de ignorado paradero, p a r a

 8 í 0 > 
día 16 de Septiembre próximo v e n | d * ' 1 

y hora de las diez de dioho día, com ^ 
rezoa en la audiencia de este J u 2 » A 
sita en la oalle del León, núm. 40 y , 0 ' 
principal, á oelebrar el referido ja¡ 0 [ 0 d 

faltas, debiendo concurrir al mismo * 
la forma y con las provenstoobs detergí 
nadas en la Ley de Enjuiciamiento crl 
minal; aperoiblda que . de no hacerlo \ k 

para rá el perjuicio que hubiere lugar' 
T para su tnseroión en el B o r . 2 T ) s 0 F l . 

oíALde la provinoia expedido la presen
te en Madrid á 18 de Agosto <4e 1901.» 
V.° B.°=López Rodríguez.= Luts Buoeta 

W . - 6 8 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez municipal interino del distri
to del Congreso, se cita á Franoisco Aloa-
rax Pérez, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de tercero día 
desde que la inseroión de la presente 
tengan lugar en el BOLETÍN OFIOUI de 1» 
provinoia, oonourra al local de este Juz
gado á fin de sor reconocido por el Mé-
dioo forense de la lesiones que sufre: 
apercibiéndole que, de no hacerlo, le pi
r a rá el perjuioio que hubiera lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 190t .=El Juei 
munioipal interino, Manuel López Ro-
d r i g u e z = El Seoretario Buplente, Luis 
Buoeta. 

6 9 . - 5 1 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio oontra Pilar Jiménei 
de la Paz, de veintidós silos, soltera, 
prostituta y habitante en la oalle de Sin 
Marcos núm. 19, tercero, hoy de ignorado 
paradero , por la falta de desobediencia, 
ha reoaido sentencia onya parte dispo
sitiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Pilar J iménez de la Paz á la pena de 
25 pesetas de multa oon el apremio per
sonal correspondiente en oaso de insol
vencia, reprensión y pago de las co'taa. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Manuel Creus. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Pilar J iménez dicho fallo, pon
go lo presente para su inseroión en oí 
BOLETÍN OPIOIAI de la provincia en Ma
drid á 10 de Agosto de 1904.=KI 8«cra-
tarlo, Jesús de Cos. 

999 . -58 . 
INCLUSA 

En el expediente de juioio de falta» ae-
guido en este Juzgado contra Gervaí 
López Olmeda, se ha diotado laseoteoei* 
cuya parte dispositiva dice ael: 

Fallo.— Que condeno á Gervasio W 
pez Olmeda á la pena de veintloinco 
etas de multa, reprensión y oostas, eo 

beldía. 
Y con el fin de notificar el fallo * ° t e r 

al referido Gervasio López, cuyo p» r * 

est* 

ro se ignora, expido el presente en Ma 
á 24 de Agosto de 1904.=- V.° B . # * * j B i ^ 
Agu l l a r .=E l Secretario, Francisco A!**' 
rez de Lara . 

59 . -63 
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